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Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09 / 2

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
* ' lí O

Depósito legal: BU -11988. B W
adelantad :•>

cía). Don José Cerdeira Santa- 
lices.

Flechilla (Falencia). Don
MINISTERIO BE IA 60BEBNAM I

—-------- J
RESOLUCION de la Direc- i 

ción General de Administra
ción Local Por la que se 
transcribe relación de nom
bramientos interinos de Se-

i creíanos de Administración 
Local.

En uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 202, 
párrafo segundo del Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo 
de¡ 1052 (modificado Por Decre
to de 20 de mayo de 1958),

Esta Dirección General ha 
acordado efectuar los nombra
mientos interinos que se rela
cionan a continuación:
Secretarias de segunda categoría 
Ayuntamientos de:

Sant Joan les Fonts (Gero
na). Don Pedro Costa Cros.

Subsecretarías de tercera 
categoría

(A) Bularros y Marlín (Avi
la). Don Ventura Rodríguez 

. Calleja.
Mamblas (Avila). Don Mo

desto Prieto Galán.
San Cugat Sasgarrigas (Bar

celona) . Don Angel Román 
Pina.

(A) Cubo de Bureba y Fuen- 
tebureba (Burgos). Don Gabi- 
no Allende Sancho.

(A) Madrigal del Monte, 
Madrigajejo y Torrecilla del

Monte (Burgos). Don José Víc
tor LóPez de Turiso y San 
Martín. j

(A) Redecilla del Camino y 
Bascuñana (Burgos). Don Ma
nuel Martínez Qespo.

Santa 'Marta de Magasca 
(Cáceres). Don José Luis Peña 
Pulido.

Barracas (Castellón). Don 
Juan García Moya.

La Mata de Moreila (Caste
llón). Don Manuel.Sagi Eche
varría.

Leganiel (Cuenca). Don Juan 
González Bonilla.

Loranca del CamPo (Cuenca). 
Don Nícomedes Sesmero Pri
vado.

La Peraleja (Cuenca). Don 
Jluan Manuel Hinojos Villa- 
rrubia.

Charches (Granada). Don 
Juan Manuel Rodríguez de la 
Torre.

Sorvilán (Granada). Don An
tonio Aguilar Almirón.

Báides (Guadalajara). Don 
Juan Corral Villalba.

(A) Morillejos y Azañón 
(Guadalajara). Don Jesús Gu
tiérrez Díaz.

Sancedo (León). Don Gerva
sio Gonzáléz Díaz. .

San Esteban de Nogales 
(León). Don José Ureña Crespo.

Ribaflecha (Logroño). Don 
Francisco Alberola Martínez.

Gastrejón de la Peña (Palen- 

Aniceto González Menéndez.
Peñarandilla (S a 1 amanea). 

Don Paulino Antonio Castro 
García.

Sotoserrano (S a 1 a m anca). 
Don Jüan Ballesteros Sáez.

Zorita de la Frontera (Sala
manca) . Don T omas Santos 
García.

Benifallet (Tarragona). Don 
Juan Miguel Sánchez Castelis.

Camarena de la Sierra (I e- 
ruel). Don José Santa-Emilia 
Peris.

Valdealgorfa (Teruel). Don 
Enrique Guimerá Guimeyá.

La Nava de Ricomalillo (To
ledo) . Don Petronilo Rosa Rosa.

Giguñuela (Valladohd). Don 
José González Pérez. ■

Velliza (Valladolid). Don 
Víctor Manuel del Barrio Hi
dalgo.

(A) Carbellinó y Roclos (Za
mora) . Don Antonio López 
Amedo.

Porto (Zamora). Don Do
mingo Marcial García Perrera.

(A) Castejón de Alarba y 
Alarba (Zaragoza). Don Pas
cual León Martínez.

Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inserción de. estos 
nombramientos en el ‘ Boletín 
Oficial" de las respectivas Pro
vincias, para conocimineto de los
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Administración de Rentas y Exacciones

i

MMMOS OFiCüLE'S
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Excma. Diputación Provincial de Burgos

Ototiíi General íe finales, tea 
j teta Mal

Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado

Jefatura Regional de Castilla la Vieja

1 Existiendo en esta Jefatura 
Regional 2 vacantes de Guarda 
Forestal de 2.a clase, se convoca 
la correspondiente oposición pa-

de Capataces de. Coca (Segovia) 
y Lourizán (Pontevedra).

4. ° El Tribunal estará cons
tituido por el Ingeniero Jefe Re
gional o Ingeniero en quien de
legue, un Ayudante de Montes 
y un Jefe y Oficial de la Guar
dia Civil que preste servicio en 
ésta provincia de Burgos.

5. ° Quienes resulten elegi
dos habrán de acreditar, me-

nombrados y Corporaciones- inte
resadas. ~

Se advierte a los nombrados 
que deben tomar Posesión de las 
Plazas adjudicadas dentrof de 
los ocho días hábiles siguientes 
a la,-publicación de su nombra
miento en el “Boletín Oficial del 
Estado , si ésta se hallare en la , 
misma provincia de su residen
cia, o en el plazo de quince días, 
también hábiles, si fuere de 
otra.

Se recuerda que no Podrán

solicitar nuevas interinidades du
rante los seis meses siguentes a 
la Publicación de estos nombra
mientos.

Las Corporaciones interesadas I 
remitirán a esta Dirección Gene
ral copia literal del acta de to
ma de Posesión dentrd dé los 
ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado.

Madrid, 30 de abril de 1962. 
El Director general, José Luis 
Moris.

Arbitrio sobre la riqueza provincial
Se pone en conocimiento de todos los industriales 

que no hayan concertado conesta Diputación el abono 
del «Arbitrio sobre la riqueza prqvincial», correspondien
te al presente año, que deberán presentar, dentro de los 
quince primeros días de cada trimestre, declaración com
prensiva de la producción por ellos obtenida en el 
anterior.

Igualmente se recuerda a los rematantes de aprove
chamientos madereros, leñas, mieras o resinas, asi como 
a los municipios, en caso de que aquellos revistan la for
ma de reparto vecinal, la obligación que tienen de presen
tar la oportuna declaración dentro de los ocha días si- 

* guietes a la concesión del aprovechamiento. x 
' Burgos, 15 de mayo de 1962.-E1 Presidente, Fernan

do Dancausá de Miguel.

de 28 en la fecha de la publica- 
ción de la convocatoria.

No tener defecto físico queje
■ imposibilite para su trabajo.

No padecer enfermedad eró- 
nica que pueda ocasionar la¡n. 
válidez total o parcial.

ra su provisión, de acuerdo con
r-ÍCU!°21 dC rente Para su ingreso los Capa- 

' ™aS.de 'ral>=jo d,ciada, ■ taces titulares de las Escuelas 
por resolución de la Dirección 1 
General de Trabajo de fecha 19 
de abril de 1958 y aprobadas 
por la Presidencia del Gobierno 
en 10 de mayo siguiente («Bo 
letin Oficial de Estado» núme- c 
ró 123, de 23 de dicho mes) y i 
según las normas siguientes: I 

l.° Para tomar parte en la. i 
oposición se requiere ser espa- i 
ñol, mayor de 23 años y menor

i No haber sufrido condena ni 
expulsión '^e otros Cuerpos u 
Organismos del Estado.

Haber observado buena con
ducta.

Haber cumplido los deberes 
del servicio militar activo sin 
declaración de inutilidad e in- 
válidez.

Acreditar mediante examen 
saber leer y escribir, las cuatro : 
reglas aritméticas, idea délas 
formas geométricas elementa
les, nociones del sistema mé 
trico décimal, asi como la Le
gislación Penal de Montes, y 
disposiciones relativas a la in
tervención de la Guardia Civil 
en los Montes, así como los de
beres y atribuciones de los 
guardas municipales y particu
lares de campo y jurado, saber 
redactar partes de denuncias y 
traslados.

2. ° Los exámenes se cele
brarán el día 12 del próximo mes z 
de junio, a las diez horas, en 
las oficinas de esta Jefatura Re
gional, Plaza de Alonso Martí
nez, número 7, en Burgos, ver
sando sobre las materias esti
puladas anteriormente. La cali
ficación será para Ips aptos de

i 5 a 10 puntos.
3. ° Tendrán derecho prefe-

%25e2%2584%25a2aS.de
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Comisarla de Aguas del Duero

vsc Uiayu ue lyoz.
| —El Ingeniero Jefe Regional,

cía, denominado «Traslapedro 
sa» y perteneciente a Lastras y 
Las Eras (Ayuntamiento de Jun
ta de Trasíáloma), en su colin- 
dnncia con el predio titulado 
«Encinota», de Colina de Losa, 
que estaba anunciado para el 
día 4 de junio próximo, queda 
suspendido hasta nuevo aviso.

Lo que se hace público en 
este < Boletín Oficial». para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 10 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

BISTMTO MESTA1 M .BUREOS
El deslinde del monte núme

ro 440 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de ésta provin
cia, denominado «Dehesa de 
Valmayor» y perteneciente al 
Ayuntamiento de Junta de Tras
torna, en su colindancia con 
el predio titulado «Encinota», 
de Colina de Losa, que estaba’ 
anunciado, para el día 6 de ju
nio próximo, queda suspendido 
hasta nuevo aviso.

Lo que se hace público en 
este «Boletín Oficial» pata co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 10 de mayo oe 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
na Giménez Rico.

Servicio nacional de Pesca 
Fluvial p Caza

El deslinde del monte núme
ro 442 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provin-

diante la documentación opor
tuna, que reunen todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
en el apartado l.°.

6. ° El ingreso en la plantilla 
de Guardería del Patrimonio

* Forestal del Estado supone in
compatibilidad absoluta con 
cualquier otro cargo, en con
secuencia, si resultare elegi
do alguno parteneciente a la 
plantilla de funcionarios del 
Estado o Corporaciones Oficia
les en situación de activo, ven
drá obligado a obtener la exce
dencia en su Escalafón de pro
cedencia ántes de hacerse efec- 
tivo su nombramiento.

7. ° Una vez acordado por la 
Subdirección de este Patrimo
nio el ingreso y destino es irre
vocable para quien lo obtenga I 
y vendrá obligado a tomar po- i 
sesión del cargo, dentro del pla
zo reglamentario.

8. ° Cuantos deseen tomar 
parte en esta oposición lo solí 
citarán por instancia dirigida al 
Si. Ingeniero Jefe Regional del 
Patrimonio Forestal del Estado 
en Burgos, Ja cual habrá de 
presentarse en plazo no supe
rior a los quince días hábiles, a 
partir de la fecha en que esta 
convocatoria sea publicada en 
el o. O. de la provincia, y en la 
cual habrá de figurar eínombre 
Y apellidos, naturaleza, fecha 
de nacimiento, domicilio, nú
mero del carnet de identidad y 
asCenUaSt- nda de 9ue reúnen 

las condiciones señaladas.
tar^V hipStanC'a Puede Presen- 
arse bien en estas oficinas, Pla

za Alonso Martínez, 7-I.° Bur- 
Fos, o bien en cualquiera de las

dracuio 66 de la yfigente Lev de 
Procedimiento Administrativo 
fotogmfS03-’3 mÍStna una 

grafía tamaño carnet.
lumentos Sueldo Y demás emo
las plazas Cr°rreSp°ndiéntes a 
anuncian yas vacantes se
Norma á Señalados en las

mas de Trabajo indicadas.
El ho^08’ 11 de mayo de 1962- 

R«Sio=ai. Ma- 
r‘ano Jaquotot.

1-774 0-422,20

Jefatura 3.a Región 
ANUNCIO

En uso de las atribuciones 
que a este servicio le confiere 

- el artículo 11 de la Ley de Pesca 
Fluvial, y debidamente autoriza
do por la Jefatura Nacional del 
mismo, esta Jefatura Regional, 
en vista délos perjuicios que 
causan a la riqueza piscícola, 
ha decidido prohibir la perma
nencia de patos y aves acuáti
cas en estado de domesticidad

Don Epifanio Gallo Benito, 
vecino de Las Hormazas (Bur
gos), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real De
creto de 12 dé abril de 1901, de 
un aprovechamiento dél río 
Hormaza, sitio titulado «Carre
ra», en término municipal de 
Las Hormazas, con destino a 
fuerza motriz para accionamien 
to de un molino harinero."

Como título justificativo de 
su derecho al uso del agua, ha 
presentado copia de Acta ’de 
Notoriedad tramitada en los 
términos establecidos por el ar
tículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Réales) 
y anotada preventivamente en 
él Registro de la-Propiedad.

Lo que se hace públido en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.9 del Real De
creto Ley número 33 de 7 de 
enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días, con
tado a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, puedan Pre
sentar reclamaciones los qué se 

•consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Las Hormazas o en 
esta Comisaría, sita en Valla- 
dolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de refe
rencia (I. número 2.438).

Valladolid, 7 de mayo de 1962 
El Comisario Jefe de Aguas, Ci 
priano Alvarez Ruiz.

1 778.-0-146,15 .

i en el rio Hormaza, a su paso
I por los términos municipales de 

las Hormazas, Tobar, Manciles
I Villorejo, Cañizar de los Ajos,’ 

Villanueva d e Argaño, Tsar 
Hornillos del Camino, Hormaza’ 
Villagutiérrez y Vilviestre de’

I Muñó, así como en todo el cur-
I so de su afluente el río Ruyaks 

todo^ ellos situados en esta pro
vincia de Burgos.

Esta prohibición entrará en 
vigor a partir del día 1 de junio 
del corriente año.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para gene
ral conocitniento.

Burgos, 12 de mayo de- 1962.

Fernando Luera.
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Grupo SiBiiical He oe Colonización núk 539

Bodega Cooperativa «Virgen 
de la Vega» de Roa de 

Duero (Burgos)
Edicto

La Bodega Cooperativa «Vir
gen de la Vega*, de Roa, pone 
en conocimiento de todos sus 
socios que, el dia 3 de junio 
próximo, a las doce treinta ho
ras, en primerac onvocatoria, y 
a las trece horas en segunda, 
en el ¿alón Parroquial, tendrá 
lugar la celebración de Junta 
General, a la que han de asistir 
todos los miembroá' de la mis
ma, durante cuya reunión se 
tratarán los importantes asun
tos que señala el siguiente.

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la sesión 
anterior.

2. ° Ventas, existencias, pre 
ció de los vinos y mercado de 
los mismos.

3. a Necesidad de lanzar al 
mercado nuestros vinos embo 
tellados.

4. ° Elección, por votación, de 
Presidente, Tesorero y un Vo
cal de la Junta Rectora, por re
novarse el cincuenta por ciento 
de los miembros de la rriisma.

5. ° Ruegos y preguntas. '
Lo que se hace hace público 

por medio de este edicto para 
conocimiento de todos los so
cios.

Roa. 12 de mayo de 1962.— * 
El Presidente, Agustín García

1.773.-0-125'15

Comandancia Militar de Ma
rina de Cádiz

Relación de el inscripto de 
Marina del Trozo de esta capi
tal y perteeecientes al reempla
zo del año de 1963, para que 
en cumplimiento a le dispuesto 
en el artículo 114 del Reglamen
to dictado para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamien
to y Reemplazo de Marinería de 
la Armada, sean excluido del 
alistamiento para el Ejército por 
el Ayuntamiento de su narura- 
leza, y que pertenece a ia pro
vincia de Burgos:

José L. Berna! Fernández, hijo, 
fie Eduardo y Asunción, natural 

de Rioseras, fecha de nácimien 
to el 17 de marzo de 1943.

Cádiz 9 de mayo de 1962. — 
El Segundo Comandante, Fran
cisco PaJmp.—V.° B.°—El Co
mandante de Marina, Adolfo 
Baturone.

MUIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento dé Hinestrosa

""El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada la subasta púbii- 
qa por pliegos cerrados para 
proceder at arriendo por seis 
años, de tres'quiñones, sitos en 
el pago' de «Las Conejeras* y 
otra patela al pago del «Pardo». 
Los mencionados terrenos son 
procedentes del nuevo iote ad
judicado por el Servicio de Con
centración Parcelaria. Los pre-

I cios, condiciones, garantías y 
demás circunstancias sobre di
cho arriendo, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde se admiti 
rán reclamaciones durante el 

.plazo de ocho dias, al amparo 
del articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 dé enero 
de 1953, pasado este plazo, no 
se admitirá ninguna.

Hinestrosa, 10 de mayo de 
1962.—El Alcalde, Victoriano 
Castrillo.

1.763.-0-79,10

Ayuntamiento de Fresno de 
Riótirón

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada 
al efecto, acordó por unanimi
dad proceder a la enajena
ción en pública subasta de 127 
chopos maderables, propiedad 
del Ayuntamiento,’’ sitos en el 
paraje denominados «Calleja 
Santiago*, con una cubicación 
de 43 metros cúbicos de ma
dera.

El tipo de licitación es el de 
65.000 (sesenta y'cinco mil) pe 
setas. *

La subasta tenbVá lugar en la 
sala de sesiones de este Ayun* 
tamiento el dia 3 de junio pró
ximo, a la hora de las doce, ba
jo el pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Las proposiciones se. presen
tarán en Secretaría hasta las 
doce horas dei día 2 de junio,

Son de cuenta del adjudicata
rio, el importe del présente 
anuncio y-ios demás gastos que 
se hayan ocasionado o se oca
sionen con motivo de la menta
da subasta.

Fresno de Riótirón, 10 de ma
yo de 1962,—El Alcalde, Delfín 
Urbina.

1.73o.—D.-113'15

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Aprobado por la Corporación
municipal de mi presidencia, en 
sesión celebrada al efecto el dia
4 de marzo del año actual, el 
proyecto dé contrato con la 
Caja de Cooperación a los Ser
vicios municipales y de Crédito
municipal de la Excma. Diputa 
ción Provincial, para la conce
sión a este Ayuntamiento de 
un anticipo de 750 000 pesetas, 
reintegrables en ocho anualida
des, a fin de nutrir en parte el 
presupuesto extraordinario de 
ingresos destinado a las obras 
de conducción de agua, distri- 

¡ bución y saneamiento en esta 
j villa, ofreciendo en garantíalos 

siguientesjecurso.s: -
Participación en el arbitrio 

provincial.
Arbitrio sobre riqueza rústica. 
Arbitrio sobre riquezaurbana. 
Producto délas subastas de 

leñas.
Contra el acuerdo de referen-, 

cia podrán presentarse las re ,, 
ciamaciones que s e estime* * * 4 * * * * * lo 11 * * * 
pertinentes, durante el plazo 
quince dias hábiles, a tenor '
lo dispuesto en el apartado
del artículo 780 de la Ley

i Régimen L-ocal.
i Villafranca Montes de UC-
i 10 de mayo de 1962. — El Alca 
¡ de, (ilegible). I

1.768.-D-1M'15


